
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:      54-001-31-05-003-2019-00140-00  
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    MARITZA FRANKLIN MARTINEZ 
DEMANDADO:      JAIRO BUSTOS LEON, JBL INGENIERIA S.A.S., MINCIVIL S.A. y  
                                   CONCESIONARIA SAN SIMON S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta,  veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia para informarle 
que se recepcionó por parte dela Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior Del Distrito Judicial 
de Cúcuta el expediente electrónico, luego de haberse surtido el trámite de segunda instancia. Sírvase 
disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR  

San José de Cúcuta,  veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone a OBEDECER Y CUMPLIR 
lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR, SALA LABORAL que mediante providencia de 
fecha 31 de mayo de 2.022, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto impugnado del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 
(2.022), proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cùcuta, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a MINCIVIL S.A.S., fijar como agencias 
en derecho la suma de $200.000 a favor del actor.” 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en auto de fecha 31 de mayo de 2.022, que dispuso: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR el auto impugnado del veintiuno (21) de febrero de dos mil 
veintidós (2.022), proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cùcuta, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a MINCIVIL S.A.S., fijar como 
agencias en derecho la suma de $200.000 a favor del actor.” 

 
SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con lo establecido en el Artículo 77 DEL C.P.L. 
Y S.S., el día 20 de FEBRERO del año 2023, a las 11:o0 a.m.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia 
de conciliación y de presentar propuestas de arreglo, por ser la oportunidad para conciliar las 
diferencias presentadas. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, a 
efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 

  

  



QUINTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la práctica 
de las pruebas. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificarán en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 41 
del C.P.L. 
 
NOVENO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
DÉCIMO: NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS en esta providencia, el cual debe 
fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial 
y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022. y el artículo 29 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
ONCEAVO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena REMITIR a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
DOCEAVO: AUTORIZAR a los funcionarios para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos 
del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 2213 del 2022. 
 
TRECEAVO: REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren 
en el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
SECRETARIO 

 

Ilc. 

 
 

mailto:jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:      54-001-31-05-003-2020-00098-00  
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    MARIA SUSANA MOYA MOYA 
DEMANDADO:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  
                                   PROTECCION Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE PENSIONES –  
                                   COLPENSIONES. 
 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta,  veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia para informarle que se 
recepcionó por parte dela Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Cúcuta el 
expediente electrónico, luego de haberse surtido el trámite de segunda instancia. Sírvase disponer lo 
pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR  

San José de Cúcuta,  veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR, SALA LABORAL que mediante providencia de fecha 10 
de diciembre de 2.021, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 7 de octubre de 2021 proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cúcuta. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas Colpensiones y Protección. Inclúyanse como agencias en derecho de 
la alzada la suma de $400.000 a cargo de cada una de ellas. Liquídense de manera concentrada por el 
despacho de origen.” 

En consecuencia y como hubo condena en costas en esa Instancia, se fijarán las agencias en derecho en la 
suma equivalente a un (1) SMLMV a cargo de cada uno de los demandados. Se ordena que por Secretaría 
se practiquen las mismas. 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 
RESUELVE: 

 
1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta, en sentencia de fecha 10 de diciembre de 2.021, que dispuso: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 7 de octubre de 2021 proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cúcuta. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas Colpensiones y Protección. Inclúyanse como agencias en 
derecho de la alzada la suma de $400.000 a cargo de cada una de ellas. Liquídense de manera 
concentrada por el despacho de origen. 

2. FIJAR las agencias en derecho en la suma equivalente a un (1) SMLMV a cargo de cada uno de los 
demandados. Se ordena que por Secretaría se practiquen las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

SECRETARIO 

Ilc. 

  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 
RADICADO Nº: 54-001-31-05-003-2018-00371 -00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DEMANDANTE: JHON ENRIQUE SANDOVAL VILLAMIZAR 
DEMANDADO: QUIM & SOUL 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia, radicado bajo el No. 
2018 - 00371 seguido por el señor JHON ENRIQUE SANDOVAL VILLAMIZAR, contra la sociedad QUIM & SOUL, 
para enterarla de lo Resuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, sería del caso proceder a obedecer 
y cumplir lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR - SALA LABORAL, quien mediante 
providencia de fecha 30 de junio de 2.022, dispuso: “PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 14 
de octubre de 2.021, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. SEGUNDO: SIN 
CONDENA EN COSTAS. 
 
Como no hubo condena en costas en ninguna instancia, es por lo que se ordenará el archivo del 
expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
1º.-OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta en la sentencia de fecha 30 de junio de 2.022, que dispuso: 
 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 14 de octubre de 2.021, proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
2º.-ORDENAR el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA  
JUEZ 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 SECRETARIO 
 



 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2019-00282-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   MARTHA INES MORA FLOREZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2019-00282-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
c) Expedir las Costas solicitadas por las partes, si hay lugar a ello. 

  
 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

                                                                     

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2018-00445-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   WILSON MAURICIO CASANOVA DUARTE 

DEMANDADO:   FONANDES S.A.S. 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2018-00445-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 

 
a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
c) Expedir las Costas solicitadas por las partes, si hay lugar a ello. 

  
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

                                                                     

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2018-00065-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GLENIA BELEN GUTIERREZ LOPEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2018-00065-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA COSTAS 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
 c) Expedir las copias solicitadas por las partes, si hay lugar a ello. 

 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

                                                                     

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2019-00180-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   DOLLY BELEN SABOGAL VERGEL  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2019-00180-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
c) Expedir las Costas solicitadas por las partes, si hay lugar a ello. 

  
 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

                                                                     

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 
 

 

  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

RADICADO Nº: 54-001-31-05-003-2018-00478-00
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: MARINA CASTRO DE DIAZ
DEMANDADO: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No.
54-001-31-05-003-2018-00478-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría
del Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente.

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario

PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA COSTAS
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente:

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho.

b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema.

c) Expedir las Costas solicitadas por las partes, si hay lugar a ello.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARICELA C. NATERAMOLINA
Juez

LUCIO VILLAN ROJAS
Secretario



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2018-00405-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GLORIA STELLA LOPEZ PEÑARANDA Y OTRO  

DEMANDADO:   JUAN CARLOS BERMUDEZ CONTRERAS  

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2018-00405-00, informándole que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Despacho, está pendiente de su aprobación. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO APRUEBA COSTAS 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 

a) Aprobar la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho de manera 
concentrada si fueron ordenadas, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho. 
 
b) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 

 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

                                                                     

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2019-00279-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   HECTOR CARLOS FERNANDO HERRERA REYES 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR   S.A. 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 2019 -00279 para enterarla de lo Resuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE LO DECIDIDO POR SUPERIOR 

 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir 
lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL que mediante providencia 
de fecha 31 de marzo de 20222, dispuso: 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 27 de enero de 2022 proferida por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

SEGUNDO: CONDENAR en   costas   Colpensiones y Porvenir   S.A. Inclúyanse como agencias 
en derecho de la alzada la suma de $400.000 a cargo de cada una de ellas. Liquídense de 
manera concentrada por el despacho de origen.” 

En consecuencia y como hubo condena en costas en esa Instancia, se fijarán las agencias en 
derecho en la suma equivalente a un (1) SMLMV a cargo de cada uno de los demandados. Se 
ordena que por Secretaría se practiquen las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

SECRETARIO 
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